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ll•t�supuesto be �gr�sosdel Ay·untamiento del Distrito Norte de la Baja 
California, para el año económico de 1 q de Enero á 31 de Diciembre de I 902 . 

RAMOS. 

Sl�ClU�TARIA DEL A YUNTAMil..1�NTO. 
1 U 11 Secretario 
2 U11 Mozo dt) Oticios 
3 Pura fo111ento de la Biblioteca 
4 Gastos de Olic10. 

POLIC[A. 
5 Ocho policías, cada u110 á 

lji584.00. 
G Ua:stos de Otieio para la Co-

manda11ci11. 
7 Alu111brndo para la p@lieía de 

Gste puerto y la de Tijua1rn. 
8 U ra ti ficació11 á los poi icias 

auxiliares qne se nombren. 
B Forrnjf' parn dos :icérnilas. 
JO Al e11curgado del meo de lapo-

blación, según co11trat,1. 
1 t Gast.os me11nres. 

CARvEL MUNICIPAL. 
12 Un Alcaide. 
13 Pré para 50 presos, cada UllO 

á $91.25. 
14 Alurnbrndo. 
15 Gasto:a: me1io1es. 

INSTRUCCION PUBLICA. 
1 ti Subvención á In Escuela de 111 

Ca rci; l. 
17 Subve11ción á la Escuela de 

de Párvulos. 
18 Gastos me11ores. 

JUSTICIA. 
J nzgado de Paz de Ensenada 

19 G rn ti ficación a I Secretario. 
20 UastoR de oficio. 

ID ID ID TIJU ANA. 
21 Gratificación al Secretario. 
22 Gastos de Oficio. 
23 Renta de Casa. 

ID ID ID TECA'l'E. 
24 GratificacitSn al ,Secretario. 
25 Gastos de oficio. 
26 Renta de casa. 

27 
28 

29 

30 
31 
32. 

33 
34 

35 
36 
87 

38 
39 
40 

41 
42 

43 
44 
45 

48 

ID ID ID LOS ALGODONES. 
Gratificación al Secretario
Gastos de oficio y porte de co-

1
' 

rrespondencia. 
Renta de casa. 

REAL DEL CAS'l'ILLO. 
Gratificación al Secretario. 
Gastot de oficio. 
Renta de Casa. 

ID ID ID EL ALAMO. 
Gratificación al Secretario. 
Gastos de oficio. 

ID ID ID DE SANTO TOMAS. 
Gratificación al Secretario. 
Gastos de oficio. 
R,mta de c1-1sa. 

ID ID IDSAN 'l'ELMO. 
Grntificación al Secretario. 
Gastos de oficio. 
Reuta de casa. 

ID ID ID SAN QUINTIN. 
Gratificación al Secretario. 
Gastos de oficio. 

ID ID ID EL ROSARIO. 
Gratificación al Secretario. 
Gastos de oficio. 
Renta de casa. 

ID ID ID CALMALLT. ! 
Gratificación al Secretar:

;
' o. 

- - Uastos de oficio. 
JUZGADOS AUXILIARES. 

Gastos de oficio para el d� J uá-
1 

1.65. 
0.50. 

l.60. 

1.50. 

1.65. 

1.98. 

0.83. 

0.50. 

0.83. 

0.66. 

0.50. 

0.50. 

0.66. 

0.66. 

0.f>0. 

0.50. 

0.50. 

0.50. 

0.66. 

AL FRENTE 

-
• v 

<e: 

602.25. 
182.50. 
120.U0. 
150.00. 

4672.00. 

120.0U. 

100.U0. 

300.00. 
Büü.00. 

tW2.25. 
J ou.uu. 

722.70. 

4562.50. 
H,5.0U. 
100.UU. 

30�.95. 

182.50. 
100.00. 

302.95. 
6 0 .0 0. 

240.90. 
48.00. 
60.00 

182.50 
48.00 
60.00 

182.50 

65.00 
60.00 

240.90 
48.00 
60.00 

240.90 
48.00 

182.50 
48.00 
60.00 

182.50 
48.00 
60.00 

182.50 
48.00 

182.50 
48.00 
60.00 

240.90 
48.00 

362.95. 

348.90. 

290.50. 

307.50. 

348.90. 

288.!JO. 

290.50. 

290.50. 

�30.50. 

290.50. 

288.90. 

3338.55. 

q) J. 
(j) 

1054.75 

6194.25 

5570.20 

585.45 

13,40-1.65 

49 

50 

51 

52 

53 

54 
55 
56 

57 
58 

59 

60 
61 

62 
G3 

64 
65 
66 

67 

RAMOS . 

rez. 
Id id id id Santa Catarina. 

ALUMHRADO PUBLICO. 
Por trei11ta focos de luz incan

desceute, según-coutrnto. 
Para Tijuaua. 

PARQUE ·'PO,Rl<'IRIO DIAZ". 
Gratificación á los eucargados 

cada uuo á $1tl2.50. 
Gastos me1101·ps, 

AGUA. 
Un maquiuista. 
Com bu,-ti ble. 
Gastos menores. 

PAN'l'EON. 
Gratificación á ui'.i guarda. 
Gastos menorns. 

FIEL UON'l'RAS'l'E. 
Gr::itiflcación al encargado. 
RASTRO. 

Gratificación á un guarda. 
Gastos menores. 

BENEFIC.l'JNCIA. 
Un médico. 
Para asistencia de 8 enfermos y 

asilados, cada uno á $182.50 
Para medicinas. 
Para entierro de pobres. 
Gastos menores. 

SUBVENCIONES. 
Al Periódico Oficial por la pu

blicación de actas y demás 
documeutos. 

68 A la Banda de Música de la 
Compañia Fija del Distri
to. 

69 A la Junta Patriótica. 
ELECCIONES. 

70 Para imp1·esión de boletas y 
gratificación á los empadro-
nadores. 

TESORERIA MUNICIPAL. 
�1 Honorarios al Tesornro y Re-

caudadores foráneos, al diez 
por ciento sobre. el mouto de 
la recaudación, aproximada
mente. 

72 Gratificación á un escribiente. 
73 Para compra de libros y esque-

letos impresos. 
GASTOS EXTRAORDINARIOS. 

74 Para los que acuerde el Ayun-
tamiento en cada cai:o y sean 
aprobadois por la Jefatura 
Politica. 

.. .,_ 
T! 

'J) 

DEL FRENTE 3,338.55 

0.50. 

2.50. 

1.00. 

0.50. 

1.35. 

2.00. 

0.50. 

1.00. 

1 
48.00 i 

, 48.00 i 96.00. 

900.00 
60.00 

365.00 
100.00 

9:2.50 
1400.00 

100.00 

365.00 
100.00 

182.50 

492.75 
100.00 

730.00 

1460.00 
150.00 
100.00 
100.00 

540.00 

500.00 
150.00 

300.00 

2800.0Ü 
365.00 

150.00 

600.00. 

TOTAL ..... . 

1 
1 

if! 

13,404.65 

3434:.55 

960.00 

465.00 

2412.50 

465.0ü 

182.50 

592.,5 

254-0.00 

1190.00 

300.00 

3315.00. 

&J0.00. 

29,861.95 . 

Veintinueve mil ochocientos sesenta y un pesos, noventa y cinco centavos. 

Ensenada, 23 de Diciembre de 1901. 
El Regidor de La Cornision de Hacienda, 

CARLOS B. MUNGUIA. 
Y habiendo sido aprobado por el I. Ayuntamiento y Gobierno Político del Distrito, se publica 

para que surta sus efectos. 
Ensenada, Diciembre 31 da 1901. 

El Secretario, � 

ARCA DIO VILLEbAS. 
�l President� Municipal, • 

A. GUERRERO Y PORRES. 


